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MINISTERIO PARA  

LA TRANSICIÓN ECOLÓIGICA  

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE 

 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA 
Y EL MAR 

 

 
PZ. SAN JUAN DE LA CRUZ, S/N 
28071 MADRID 
TEL: 915976000 

 

 

PARTICULARIDADES QUE REGIRÁN LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA Y 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO 

 

 

IDENTIFICACIÓN 
 

Código de expediente: 30-1522 

Denominación: PROYECTO DE RETIRADA DE INSTALACIONES DE PUERTO MAYOR Y 

RECUPERACIÓN AMBIENTAL DEL ESPACIO OCUPADO POR LAS MISMAS, EN EL T.M. DE SAN 

JAVIER (MURCIA). 

Autor del Proyecto: MARIO FELICIANO ARIAS BLANCO 

Cuenta con Informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos favorable con fecha 21 de julio de 

2025. 

Director del Proyecto: ENCARNACIÓN SEGURA TORRES 

 
Descripción de las obras y mejoras medioambientales: 

El proyecto contempla las actuaciones necesarias para la retirada de instalaciones existentes en 

los terrenos otorgados en concesión a Puertomayor, S.A. y de restauración ambiental del 

espacio ocupado por las mismas, en la zona denominada Caleta del Estacio (en el término 

municipal de San Javier en Murcia), tanto en zona marítima como en zona emergida, de acuerdo 

con la alternativa seleccionada en el citado proyecto y que abarquen la retirada de las 

tablestacas y otros elementos portuarios, la restauración de hábitats, así como la totalidad de 

actuaciones que se deben considerar para garantizar la protección ambiental del entorno y su 

puesta a disposición para el uso público.  

En el estudio de alternativas se han priorizado aquellas de las que resulta la menor ocupación 

posible de instalaciones dentro de dominio público marítimo-terrestre, que permitan conseguir 

una forma en planta de la playa en equilibrio similar a la actual para la no destrucción de los 

hábitats existentes y en las que no sea preciso el aporte de arena de origen externo, dragados 

marinos o la ejecución de nuevas infraestructuras, de modo que la alternativa elegida no 

suponga agresión al entorno natural.  

La actuación se contempla en el Plan para la Protección del Borde Litoral del Mar Menor y forma 

parte del Marco de actuaciones prioritarias para recuperar el Mar Menor.  
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INFORMACIÓN PÚBLICA Y OFICIAL 

El proyecto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 45 de la vigente Ley de Costas, ha 

sido sometido a información pública y a informe de los Organismos que se relacionan en el 

Articulo 98 del Reglamento General para su aplicación. Han emitido informe los siguientes: 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

• Puertos del Estado 

• Capitanía Marítima de Cartagena 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

• Secretaría de Estado de Medio Ambiente. Oficina Española de Cambio Climático 

• Secretaría de Estado de Medio Ambiente. Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación. Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina 

• Secretaría de Estado de Medio Ambiente. Dirección General del Agua. Confederación 
Hidrográfica del Segura O.A. Oficina de Planificación Hidrológica 

• Secretaría de Estado de Medio Ambiente. Dirección General de la Costa y el Mar. 
Subdirección General para la Protección del Mar 

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 

• C.N. Instituto Español de Oceanografía (IEO) 

REGIÓN DE MURCIA 

• Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía. Dirección 
General de Patrimonio Cultura. Servicio de Patrimonio Histórico 

• Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Medioambiental 

• Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. Dirección General de Ganadería, 
Pesca y Acuicultura 

• Consejería de Fomento e Infraestructuras. Dirección General de Movilidad y Litoral 

• Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio. Dirección General de 
Seguridad y Emergencias 

• Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor. Secretaría 
Autonómica de Energía, Sostenibilidad y Acción Climática. Dirección General de 
Patrimonio Natural y Acción Climática 

• Consejería de Salud. Dirección General de Salud Pública y Adicciones 

ENTIDADES PROVINCIALES Y LOCALES 

• Ayuntamiento de San Javier 

ORGANISMOS SOCIALES, AMBIENTALES Y OTROS 

• Universidad Politécnica de Cartagena. Departamento de ingeniería química y ambiental 

• Ecologistas en Acción 

Se adjunta como Anexo 1 a este documento el “Expediente de información pública y oficial del 
citado proyecto” con fecha 23 de noviembre de 2023, elaborado por los técnicos de la 
Demarcación de Costas en Murcia. 
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MINISTERIO PARA  

LA TRANSICIÓN ECOLÓIGICA  

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE 

 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA 
Y EL MAR 

 

 
PZ. SAN JUAN DE LA CRUZ, S/N 
28071 MADRID 
TEL: 915976000 

 

PARTICULARIDADES QUE REGIRÁN LA CONTRATACIÓN DE ESTA OBRA  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 235 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, la Subdirección General para la Protección de la Costa en funciones de Unidad 

de Supervisión de Proyectos de la Dirección General de la Costa y el Mar, ha informado el 

presente proyecto y ha verificado que se han tenido en cuenta las disposiciones generales de 

carácter legal o reglamentario, así como la normativa técnica que resulta de aplicación para  el 

presente proyecto. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el art. 136.3 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, expresamente se hace constar 

que el proyecto, cuya aprobación se propone, reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

y por el citado Reglamento. 

De acuerdo con lo previsto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y en 

la Legislación Autonómica, el proyecto ha sido sometido a evaluación de impacto ambiental 

ordinaria. El 11 de abril de 2025 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, la Resolución de 31 

de marzo de 2025 por la que se aprueba la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto. 

El proyecto se ha redactado en conformidad con la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de 

protección del medio marino. 

Teniendo en cuenta lo anterior, así como que en la redacción del proyecto se ha cumplido lo 

previsto en los artículos 125 y siguientes y 134 del Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 231 de la 

Ley de Contratos del Sector Público, esta Subdirección General: 

PROPONE 

• Aprobar definitivamente el PROYECTO DE RETIRADA DE INSTALACIONES DE PUERTO 

MAYOR Y RECUPERACIÓN AMBIENTAL DEL ESPACIO OCUPADO POR LAS MISMAS, EN EL 

T.M. DE SAN JAVIER (MURCIA). 

 

• Establecer las siguientes particularidades que regirán en la contratación del citado proyecto 

que, en su caso, modifican las especificadas en el mismo: 

o Presupuesto Base de Licitación, I.V.A. incluido: 25.773.174,74 euros. 

o El plazo de ejecución del contrato es de dieciocho (18) meses. 

o Las obras se adjudicarán por el procedimiento de: Abierto con varios criterios.  

o De acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, la clasificación exigida a los contratistas para participar en 

la licitación de este contrato deberá ser la siguiente: 

- Grupo F: Marítimas. 

Subgrupo 5: Con pilotes y tablestacas. 

o Categoría: 6. 
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Subgrupo 7: Obras marítimas sin cualificación específica. 

o Categoría: 6. 

o Existe Revisión de Precios: Sí.  

 

 

 

 

 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL  

PARA LA PROTECCIÓN DE LA COSTA, 

 

Fernando Pérez Burgos 

 

 

 

En Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 

EL JEFE DE SERVICIO  

DE PROYECTOS Y OBRAS, 

 

Francisco Fuentes Medina 

 

CONFORME CON LA PROPUESTA, 

APRUEBA 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 

P.D. Orden TED/533/2021, de 20 de mayo 
DIRECTORA GENERAL GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR, 

 

Ana María Oñoro Valenciano 
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